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Según el Macroproceso: Extensión, 
Innovación y Propiedad Intelectual 

Proceso: Gestión de la Extensión

Procedimientos Gestión de Proyectos de 
Extensión (U.PR.06.005.002) y Gestión de 

la Educación Continua y Permanente 
(U.PR.06.005.001). Estos trámites se 

deben registrar en Hermes a través del 
usuario del gestor del proyecto, previa 

revisión del director del proyecto, 
aprobación del Supervisor y ordenador del 
gasto. Se tramita ante la entidad externa.

Acta de liquidación 

Acta de terminación (si aplica)

Soportes de los productos académicos 
registrados en la propuesta 
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